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                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  doce (12)  de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

         Incorpórese a la presente acción ejecutiva, promovida por la Cooperativa 

Multiactiva Vive Soluciones Solidarias - Coopviso- en contra de los señores Luz 

Helena Arias Ospina y José Omar Giraldo Aguirre, el memorial que antecede, 

allegado por el Gerente de Operaciones de la EPS Medimás, en consecuencia, se tiene 

en cuenta la información aportada para materializar la notificación del coejecutado, 

José Omar Giraldo Aguirre, la cual que se describen a continuación:  

../…/      

 

NNombres y Apellidos:Jose Omar Giraldo Aguirre 

Identificación:C.C. 10225515 

Municipio:Manizales 

Departamento:Caldas 

Dirección:CRA 1 B NO 5B -28 

Teléfono:87170893164453255.” 

 

        De esta manera, aplicando nuevamente lo previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, la parte demandante deberá dentro del término de 30 días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por estado electrónico, 

cumplir con la carga procesal de materializar efectivamente la notificación del citado 

codemandado, so pena de darse por terminado el acto procesal que corresponda, con 

las consecuencias legales y pertinentes a que hubiere lugar. 

 

Compártase el expediente con el CSJCF para que se proceda con el respectivo 

trámite de notificación a la demandada conforme a las reglas del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 025 de febrero 15 de 2021 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  
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